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il,Tgariel 1.. Lea leyee obfigerárs en la Pea!nee-
!taz Delecrea Canarhug, a ice veinte diez de ree

yeacelersten; el ea el/es nu me diespuriere otra cosa

eta eekleade le pergeaulgar.16e al dia que feeted-
era h leseerrel4n de la ley en la Gtcettit ofiÃi.

Art,- 2. La !teme** de lee laye* no caerme teu
g lesepUenielto.

Art. V Law ieyee so tendrie dedo retractivo,
#� 	 elisestectela lo vontraric,—(Código civil vi-
fienter>.

Lac leyese 6rdenee y anunelom que se manden
peblicat en los eT3oiegilnes ele-algo ole han de revel-
e ei Jefe politice respectivo, por cuyo condueto
remira a loe editoree de hm mencionados pede,-
atente.

•Uesizeu de 2 e Abril y th 3 y 21 de Octubre 1854

Lee aeütees exeretarlos cuiderán, befo su ah ea-
:era elea reeponeebilided, de ceneesere /os s.treeene
,e.99 agite BOLIZT)N, colencientdes para en encuader-

ael6n, que deberá verißeerse al Anal de cada Ay.

SUSCRIPCIÓN ,PARTICULAR

eónno»A Pesetas YUILIA DE CliSirzolu. Pesetas

Un

Se publica todos loa dlaa 'excepto los dosaingoa

Kaal Decreto 6 Instreeti6a de 24 de Lacro de 1143

Artrculo 29. Las corporaciones provinciales y
latunicipalea abonarin, en primer termino, al Nota-
rio o Notarios que autoricen les Babasteis, los dere-
ehos por ellos devengado' y los Implemento ', adelan-
tado» por loa guiamos, aal como los derechos de
larterción de los anuncio» en loe peti6dicos oficiales
cuidando de reintegrarae del rematante, el lo hu-
biere, del importe total de los referidos gastos, de
suyo cargo son, con arreglo a lo expuesto en la re-
gla 	 del art. 8.•

Ordenes ü 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero 19C8.

Las corporaciones provinciales y municipales pie>
nen obligadas al pago de todos los anuncies de au.
basta que snanden publicar, aun cuando aeindllas re.
multen desiertas por falta de rematantes, con arregis
a lo dispudesto en las reales órdenes de 18 de Adurso
de 1901 y 7 de Febrero de 1908.

NOTA IMPORTANTE.—Inmeliialgamente ci ne los
menores Alcaldes y ßecretarlos resiban este 191116/3
TIN dispondría que se fije 'en ejemplar en el eitir
de ecestusubre, donde permanecerá hasta el reine
del ancoro Ripie:cte.

ADVERTENCIA, -Conforme con ia condieión
del pliego que ha servido de base para la cebos

ta, no se inaertarfi niagfin edicto o anuncie sine se-
a 1/m'anc1a de parte sin que abonen los intereeaska
el icapnrte de au publicación o garanticen el pago,
a razón de 65 cintimos de peseta por linea o pasto
de ella, y la venta de nómeros sueltos a 40 c(:fiin- r>1.
de peseta.
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REAL ORDEN

(Continuación al)

ite6LAMENTO
di las corridas de toros, novillos

y becerros

CAPITULO PRIMERO

ZE LAS OPERACIONES PRELIMINARES

Articulo 24. La comprobación di-
96. 11;41 de peso, en las plazas de Barcelo-

na, Bilbao, Madrid, San Sebastián,
Sevilla, Valencia y Zaragoza, se hará
*Piar medio de romanas o básculas, ins-
>dadas en los corrales, ante el Delega-

do de la Autoridad, los Subdelegados
de Veterinaria y el representante de
la Empresa, no obstante lo cual, ésta,
de acuerdo con el ganadero y sólo a
los efectos del contrato celebrado, po-
drá comprobar el peso de los toros en
el encerradero.

En las demás plazas, la referida
comprobación se efectuará después de
muertas las reses, apreciando el peso
de la canal en un 52,50 por too del en
vivo, siendo tolerado un 5 por zoo de
error.

Del resultado del peso oficial se le-
vantará acta, que suscribirán las cita-
das personas y un Agente de la Auto-
ridad, que actuará de Secretario.

Artículo 25. El reconocimiento fa-
cultativo para acreditar la sanidad de
las reses y su utilidad para la lidia se
efectuará únicamente, con arreglo
lo preceptuado en las Reales órdenes
de ro de Febrero de 1911 y 26 de Fe-
brero de 1916, por los Subdelegados
de Veterinaria designados por la Di-
rección general de Orden 'público, en
Madrid, y los Gobernadores civiles en
las demás provincias, ante el Delega-
do de la autoridad y con asistencia del
empresario y del ganadero o de sus
representaciones, con dos días de an-
ticipación al de la corrida, o antes, si
la Empresa lo solicitase.

Podrá, sin embargo, retraszrse el
reconocimiento cuando por causa jus-
tificada fuere imposible efectuarlo con
dicha antelación, o cuando, por haber

sido desechada alguna o algunas de las
reses, sea preciso sustituirlas con otras
que hayan de ser objeto de nuevo re-
conocimento.

Se reconoceni, corno mínimo un to-
ro más de los anunciados en el cartel,
si la corrida fuese de seis o menos, y
dos, si fuese de ocho, que quedarán
como sobreros. Estos podrán ser de
ganadería distinta a la anunciada, pe-
ro siempre procedentes de una vaca-
da de reputación, y cuando haya que
lidiarlos y sean de otra ganadería, se
hará saber al público el nombre y ve-
cindad de los ganaderos a quienes per-
tenezcan, por medio de una pizarra
que exhibirá por el callejón un depen-
diente de la Empresa.

El reconocimiento expresado estará
sujeto a revisión, que se verificará an-
te las personas designadas seis horas
antes de la señalada para principiar el
espectáculo.

De su resultado se extenderán cer-
tificaciones, que quedarán en poder
del Presidente de la corrida, del Dele-
gado de la Autoridad gubernativa y de
la Empresa.

Artículo 26. El reconocimiento a
que se refiere el artículo anterior ver-
sará sobre la edad y peso aparentes,
si éste no hubiere sido ya comprobado
defensa, utilidad para la lidia, sanidad
y presentación de las reses.

Los Subdelegados de Veterinaria
rechazarán todos aquellos toros que
tengan cualquier defecto en la vista'

viciosa armadura, se resistan de los
remos o estén faltos de tipo.

La Autoridad gubernativa castiga-
rá con multas a los Subdelegado que
dieren por útiles toros que no reúna*
las condiciones reglamentarias. La
imposición de dos multas ä un facui-
tativo por tal negligencia implicará
no poder ser designado para flIJCV OS

reconocimentos durante un año, y si
después se hiciere acreedor a nueva
multa, será excluido deAniti va mente.,

Articulo 27 Las puyas que hayan
de utilizarse en la lidia, en número de
tres por cada toro anunciado, sólo ser-

. virán para una corrida y serán previa-
mente selladas en la parte encordela-
da por la representación de los ganade
ros y la de bes picadores que deban
tomar parte en el espéct gllo, y exhibi-
das por la Empresa antes de hacerse
el apartado de los toros al Delegado
de la Autoridad, en cejas precintadas,
debiendo presentar también igual nú-
mero de varas para aquellas, de ma-
dera de haya ligeramente alabeadas,
de entre las cuales eligirá y marcara
dos cada picador.

Las puyas tendrán la forma de pi-
rámide triangular con aristas o filos
rectos; serán de aceró, cortantes y
punzantes, afiladas en piedra de agua
y no atornilladas al casquillo, sino-
con espigón remachado, y sus dimen-
siones, apreciadas con el escantillón
modelo, serán: en los meses de Mayo
a Septiembre inclusive, 29 milímetros
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de largo en cada arista por 20 de an-
cho en la base de cada cara o triángu-

lo, y en los restantes del año, 26 mili-
r metros de largo por 17 de ancho, res-
1 pectivamente.

i
Las puyas tendrán en su base un

t tope de madera cubierta de cuerda
; encolada, de siete milímetros de ancho

i
en la parte correspondiente a cada

, arista, nueve a contar del centro de la
Ila base de cada triángulo, y ocho ce n-

tímetros de largo, terminando en una
1 arandela circular, de hierro, de seis
! centímetros de diámetro y tres mili-
' metros de grueso.
1,. Al montar las puyas se cuidará de
• que una de las tres caras que las for-

man queden hacia arriba, o sea coila,
cidiendo con la parte convexa de lat,

vara, a fin de evitar que se desgarre la-
piel a los toros.

El largo total de la garrocha, esto
es, la vara con la puya colocada en
ella, será de dos metros y 55 a 70 cen-

A

C OE D

apremio de primerincursas en elde Abril de 1.00, he acordado declararlas

recargo del cinco por ciento sobre el importe total del débito.

Resultando en descubierto con la Hacienda Pública, las entidades que a continuacibn se relacionan, en provi-

ciencia fecha de hoy, y usando de las facultades que inc confiere el articulo 50 de la Instrucción de 26

grado, que consiste en el

Número 3,478

73r3,4127~3.-.n
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Ricardo, Poyeto Toro guilar 1 .93 Derechos Reales 149 37

idem 124 37
Clamen Poyc to Toro

ide 124 37
Ana Poyato Toro

ideal 124 87
J05.tfl Poyaio Toro

ide UI 124 37
Concepción PJyato Toro

i de ni 124 37
Laurean° Poya t o Toro

li atta Poybto Tolo
idem 124 37

3 ídem 124 37
Eolotes Poyate, Toro

Y en cumplimiento de lo dispuesto cvi el articulo 52 de la Instruccidn mencionada., lo hago públicl.

eatiolio del 
presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de so1ve4

ter sus eldbitos dentro del plazo de cinco días los de la Capital y de tres los de los pueblos, Con et recargo del dineg

por ciento, en la inteligencia que de no efectuarlo así, se decretard el apremio de segundo grado.

Córdoba 3 de Septiembre de 1923. fil Tesorero de Hacienda, Miguel Morales.
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tímetros.
El Delegado de la Autoridad que.

asista al acto del reconocimiento de
las puyas requerirá la presencia d e .
los representantes de la Empresa, de
los lidiadores y del ganadero, levan-
tándose un acta que firmarán las cita-
das representaciones y el Agente de-
la Autoridad que actúe de Secreta-
rio.

Las garrochas y banderillas se
guardarán en un aparador destinado-
al efecto, cuya llave, así como la de
los toriles recogerá el Presidente de
la corrida, después de verificadas las
operacionas de reconocimientos y-
apartados.

Al empezar la corrida se colocarárn

las garrochas a la vista del público a.
una distancia de seis metros, cornG
mínimo, de la puerta de caballoh
donde serán custodiadas por un Agen-
te de la Autoridad y entregadas a los
picadores por un dependiente' de la
Empresa, que las-recogerá de aqué-
llos al terminar el tercio o cambias
de caballo, no permitiéndoles que las
dejen en otro sitio distinto, y sin
que puedan intervenir en dicha ope-
ración representantes de piCadores ni
de ganaderos, debiendo el Delegada
de la Autoridad mandar recoger y ha-
cerse cargo de las puyas que hubieren
desembozado y las que penetrasen en
las reses más de lo que marca el es-
cantillón, a fin de exigir las responsa-
bilidades a que hubiere lugar.

El Delegado de la Autoridad guber-
nativa deberá conservar bajo su in
mediata custodia y responsablidad.

todas las puyas que se utilizaren ea
a lidia hasta media hora después
por lo menos de terminar el espec-

táculo, 'por si cualquiera de los inte-
resados que deban asistir al acto del
reconocimiento previo, solicitare si
llevase a cabo otro de comprobación.
del cual, en este caso, se levantan
también acia en forma.

En poder del Delegado de la Auto
ridad gubernativa obrará constante

TESORERIA DE 1A IE
DE LA

PROVINGIA DE CÓRDOBA

NOMBRES DE LOS DEUDORES ViiC1N9AD PRESUPUESTOS CONCEPTOS IMPORTE

Pesetas Cts.

1-
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;turne un encantillón para .poder
c.omprobar la medida delas puyas.

Artículo 28. También se presen-
tarán al Delegado de la Autoridad
para su reconocimiento, cinco pares
isie banderillas corrierites y cuatro de
las de fuego por cada toro que haya
:de lidiarse. Las banderillas tendrán
una longuitud de 69 centímetros el
palo y seis el hierro. debiendo ser
el arpón de cuatro contímetros de
largo, y 16 milirnetros de ancho;
pero en las de fuego será el hie-
rro de sietc centímetros y el arpón de
-doble anztielb, llevando - Colocada la
aecha en forma que no entorpezca o

impida la introdución de aquél en la
piel del toro.

l Articulo 29. Las Empresas tic-
¡tea absoluta libertad, dentro de las
conliciones reglamentarias para la
xdquisicióri de toros, caballos, mon-
turas. puyas, banderillas y demás ele-
iiientos que se utilizan en las corri-
as, sin que los lidiadores puedan.
xigir que sean facilitados por gana-
eros, contreistas y contructores que

E 	 ;dios designen. -
, 	-, 	 +e

e 	 Artictilo 30. De los toros destina-
e. 	 os a la corrida se harán por los li-
el 	 iadores tantos lotes. lo más .cquita-
[:- 	 ivos posible, como espadas deban to-
i- 	 lar parte en• la misma, decidiéndose
.I 	 or medio de un sorteo el que haya
t

	

	 e corresponder a cada uno de ellos,
uya operación se efectuará ante sus

e 	 .epresentanies, el de la Empresa y el
kit 	 )elegado de la Autoridad.
le ¡ Verificado el sorteo, las dös cita-
[e 	 blas representaciones y la del gar-
ks. 	 ero acordarán por mayoría de votos
y /el orden de colocación en los toriles

:de las reses que hayan correspondido
tzt :a cada matador.
a. ' Si la corrida estuviere formada por
io, foros de dos o más ganaderías, se ten-]
s, iirá en cuenta para la colocación, eli;
n.s. 'orden riguroso d'e antigüedad dé las
os )nismas. 	 •

la Articulo 31. Cuatro horas antes
6., de la señalada para dar .comienzo a
ar la corrida se verificará el apareado de
as los toros, cuyo acto, si la Empresa lo
ia. autoriza, podrá ser presenciado por
e- cl público- en las plazas que reúnan las
ni, Peçesarias condiciones para ello, me-
do Late el pago de billetes de entrada a
ia- los balconcillos del corral y toriles, a

no ser que aquélla lo consintiese gra-
tu itamente. 	 .

Si algún eSpectador se permitiera
¡lunar la atención de las reses, será
expulsado inmediatamente del local,
oponiéndole la corrección de multa

h i procediere. 	 .
Artículo 32. Después de verificar-

Sed l encierro, durante el apartado y
Aientras permanezcan los toros en. 	•
os chiqueros hasta SU salida al redon-
lels habrá un dependiente de la Em-
:Presa o del ganadero y dos vaqueros
para vigilar e impedir la entrada en
ks locales donde se halle el ganado a
l'Oda persona que pudiera causar da-
k/S al mismo o debilitar sus fuerzas;
hbiendo ser .castigados los depen-

Iel t: ¡entes que al abrir o cerrar las puer-
-, ts para la separación de las reses, no

lo hagan templada y oportunamente,
para evitar lastimarlas_

Articulo 33. En los corrales que-
dará preparada una piara de cabes-
tros, para que, en caso necesario y
previa orden de la Presidencia, salga
al redondel couducida por dos vaque-
ros, a fin de llevarse al toro que por

I
defecto tísico, haber transcurrido el
tiempo reglamentario después del to-

42 que para matar sin haberlo efectuado
o alguna otra causa, no deba ser
muerto en la plaza.

Artículo 34. En la mañana del día
en que haya de celebrarse la corrida
se trazará en el piso del redondel, con
pintura de color adecuado, una cir-
cunferencia concéntrica con la deter-
minada por la barrera y a una distan-
cia de cinco a siete metros de la mis-
ma, según el diámetro de aquél, cuya
línea no podrán rebasar los picadores
cuando se dispongan a la suerte.

Dos horas antes de empezar la fun-
ción será regado el redondel de la pla-
za, haciendo desaparecer todas las
desigualdades que puedan. perjudicar
a los lidiadores.

Artículo 35. Queda terminante-
mente prohibida la colocación de bur-
laderos en el redondel, salvo en los
casos de encontrarse convaleciente al-
gún lidiador, cuya circunstancia habrá
de ser debidamente justificada ante la
Autoridad.

DE LA ENFERMERÍA

Artículo 36. La enfermería de la
plaza se hallara provista de todo el
material necesario prevenido en la
Real orden. de 8 de Septiembre de
rg II, y para comprobarlo pobrá ser
visitada por un facultativo que auto-
ricen los lidiadores, siempre que lo
verifique acompañado del represen-
tante de la Autoridad de la plaza.

Cuando ocurra un accidente des-
graciado en la lidia, el Delegado de la
Autoridad gubernativa dispondrá que
los Agentes de la misma acudan acto
seguido a las puertas que dan acceso
a la enfermería, para evitar la aglo-
meración de público y no consentir la
entrada en ella sino al personal facul-
tativo y los dependientes que conduz-
can al herido.

Todo el material e instrumental ne-
cesario para el servicio de la enferme-
ría deberá encontrarse en esta con
cinco horas de anticipación a la en
que haya' de comenzar el espectáculo,
lo cual será comprobado por el Dele-
gado de la Autoridad, después de ve-
rificados los demás reconocimientos.

Artículo 37. , La Empresa cuidará
de que el botiquín esté bien surtido y
que dos Médicos-Cirujanos, por lo
menos, se hallen presentes en la plaza
durante el espectáculo, para que pres-
ten, en caso necesario, el servicio de
enfermería. Este no se entenderá que
es obligación gratuita de los facultati-
vos dependientes de la Beneficencia;
pero quienes lo desempeñen no po-
drán reclamar de la Empresa honora-
rios superiores a cien pesetas por fun-
ción y para todo el personal afecto a

la ..enfermeuria, (cualesquiera que se.art
los servicios que ,preste-

9. Cuando un lidiador sea herido, ei
Médico encargado, después de curar-
le, pasará al Presidente un parte y a
la Empresa otro, dando cuenta de las
lesiones que haya sufrido diestro,
en el que se exprese si éste puede o
no continuar trabajando.

En la enfermería será :también asi's-
tido todo concurrente o empleado que
lo necesite..

Artículo 38. El perSonal afecto al
servicio facultativo de la enfesnaería
deberá ocupar un burladero construi-
do en las debidas condiciones de segu-
ridad y las factibles de comodidad, en
el sitio más próximo posible a la puer-
ta de comunicación entre el ruedo y
aquella dependencia, a fin de que los
lesionados puedan ser asistidos con la
mayor prontitud.

DE LA DEPENDENCIA

Artículo 39. Durante la corrida
habrá en cada uno de los cuatro cua-
drantes de la plaza, dentro del calle-
jón, un depóSito de arena y dos servi-
dores, teniendo cada pareja dos es-
puertas llenas y dos vacías, con objeto
las primeras de cubrir en el momento
/a sangre que arrojen los caballos y
los toros, y las segundas, ferradas de
hule, para recoger los despojos de
aquéllos, que en ningún caso arrastra-
rán, llevando al efecto para colocarlos
en las espuertas, un palo de So centí-
metros de largo con doble gancho de
hierro en la -punta. También :dispon-
drán de diez lazos para el arrastre de
los toros y-caballos muertos, que ha-
brá de hacerse por dos tiros de mulas,
sacando primero aquéllos, a fin de
que las operaciones para dejarlos en
canal puedan realizarse lo más "-Tonto
posible.

(Continuará)

VILLA DEL RIO
N m. 13.466

Fatsacto de los acuerdos tornados por
este Ayenteratiento y Junta Muni-
cipal, durante el mes de Agoata,
del corriente alio, que lomo el Se-
cretario que suscribe de conformi-
dad a la Ley Munictpal.

Mes de Agosto
Sedan supletoria Mella 1
celebrada el 3 siguiente

Celebrada b&P la prefiriendo del se-
lior Alcalde don Kaailio de Leca y Pri-
mo de Rivera.

Acuerdos:
Aprobar y faena,. el acta de ist an-

terior.
Se dió lectura de una:carta del Eace

T.entisinso genere don egenis Barroso
que COhilltdCa nolciauseestictorias res-

tes cobre conatrucclou de los grupos
pecto aerso que !lema los exaedien-

escolaresItte se tienen pAido para este
pueblo.

Se azord6 admitir la dimision que
labia presentado don Pedro Milete/ y
Vachez del ..:nrgo de Depositario Mese- I

tipal y tuya vosItuiee re "¿Ii>zdátó
vecino don Juan Perez Cal4a fiado
por don Rifad R.ei fd›,

Se leyd un eseito que su criben In
eel enes farmled ticas est teecidos
e* localidad manifes ;anao que e ea

ezeibi it,-gu ir suministeaudo mellen-
:eco eh ) ¿amosos pobres de le Benet.
r-tra ‘ la NI =yry cipal en L t.ncn acuid du
po: 4 "...›..potacion y se acorde (ttaube--
re es, 'dis sus padre el acuerdo re-
clamado .

A podrida del Corte ¡al setter
ro ülTek de Varaesa se cordd la revi-
sin del p: &cm de la 8:n. fizencla Ma-
nicipale

Se aplohd el Estrado de las eesionet
celebradas por este .1b ara t. oriento y
Junts munieipal durante el mes de
Julio.

Se:ion dei dla S
No se celebró porlalta de número da

sama Couce¡alea y asuntos sic fiee
tratar.

Serian del din
supIttorla

Celebrada bojo la presidencia det
znämo seflor Alcalde.

Acuerdos:
aprotd el beba th e seeiori ante-

rior.
Se ecantid que por la C uesion

leate¡os auxiliado por tos st dotes Con-
,ce¡ales don Pcdro G ifl;- E lt n don
Cesáreo Remero Gra de V:azesa y
don Francisco Serdra Pastor, formule

proyacto de los que han de te aer lu-
gar este ano en el Gil de la Patrona.

La Ceopertsciria quedó enterada de
un oficio que (ir Igna a la Pteui leuda
'os farmacéuticos de esta partici-
pando que sigu ran pretando el sere-
cio de suministeo de me.iicamentos pa-
ra la Bcneficenaa Muntcipa4 en tanto.
sea resuelta par las Superioridad un re-
curso de Meada que hebrea de intecpue

-ner .
Se accricld cene des 40 días de lí-

emela al •TI ado Mario Marie( Ciar -

Y por ltimo se is , uso nona bias- en
Cenaieion al actor ale.elde Pies aezite y
Concejal se flor López -4:-oiler pare que se
trasladen 8 14 drid y gest oren lo con -
'reviente para la terminacion Ge os er-
pedientes que ge trcnnl an ro )r-u la cons-
trucción de '03 grapas molares.

Seión ordinaria del él. 1•8

No se celebró por falta de asistencie
de número de °atregües y asuntos da

que irat8ir. Sesidn del dla 7
aupleoriA di 16

Acuerdo*:
Aprobar el acta de la orecion antelar

previa lectura.
Se diö !tetan de una instancis sus-

crita por el re in ' Jos6 11.drIguet Ve-
ra que interesa su inclusion en el pu-
dren] de la Benefi ...enea municipal y se
accede que dcha instancia p se a In
Comisión del r ‘ me.

Se leyó y aprJbó el pregunta de 'out
(festejos que se celebraran en anta lini.
en honor de b Patrona Maria Santisima
de la Estrella.

Per á limo se dispuso que los steorate

er-
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Mime 217 11 de Septiembre es 1 t-.-38

I

Concejales don Stu'elog i Caelrs Gay.
cía, don Francisco Fer dra Faser y eol
C ris1d1 al Nax ajas Sigler, con b preei-
d entit prc c cc' an a; gi fe o y txalúr di 'os
estierroles recojidos I.- or 'o« corre% del
servicio de la lingiesna i itblic y gur tta
p:outc, qter de ele( nulo ate ae ter go se
tb. a expe cl ier te I: an su en e ¡enreden et
pública sut &s'A.

Sesion ordinaria del dir 22
No se ceiebsd / or falte de e iittacla

de generes Concejales.
(Conclaird),

1 inelciä de Instiei
aigAIWUO y ampleadmithke

menteela orkeetrzedi
gato los arperckinaleatc4 proccdentet

em derecho, se oka e emplar4 pc-,
les lee= y Tribnuelow ieapectieer e
iza personar que a contmezcid--a 2
expreso; para que COMparescre e
din que se les raegala tä äentio e
amibo cine se lea Te„ econtedeet;
U facka de la pnlallculdn del *par.
co en este periddice ofielal me arre
zle a tea artIcadca 178 de la ley dir-1,
Enjelelaniento Crimbal, 693 deh
°Migo de theeticia Militar y 68 de Le,

‘1 lirez:1:e RtajmiCialaledo Militar de 14-

Núm. 3.436

2 fifig i2E de las operaciones de Çontabilidad verificadas basta este clia 30 de

Abril de I923. 	 Número 2.981

DIFERENCIA

Opezacionea

1 E N 	 R 	 5 0 S 	
mido y rectcad°

Preaspuesto atcli 	
realizadas

Pesetas Ots
	

Pesetas Cte.	 Pesetas Cts.

1

81 361 lb

522 940 38
297 70

41 81 $ 73
125

620 678 56

3

4

340

265

61

09 4 265

1

0

el • •• •Iflo•els ea **Pele

. e- • 	 e-

3t2iSet, ****** 	 • • • Cr- • 2 bbbbb 2 • • • •

t>4*
vecido 	 0 • V 	 •

ei 	 zeihn pública
tr 	 197 	 ados•...... 	 1100tin n

f:er• 	 a. 	
R , 	 eme* legales tata cebar el défIcit.
Vib2enseee•e«.•221111e 	

.n.u•il••”••• • ...... 	 .......... )

Total dc irgeerne. 	 . 	 . 	 .

ASTOS

Galesdel Ayuntarnidentom 	
2 	 Pebeta de seguridad.. 	
E 	 regida Urbana y Rimel. 	
4 	 ir seacción pública 	 OiLle * e O I

76 	 Beneficencia 	 	 .• 	
6 Gema públicas 	
7 	 Cene eión peblica 	 ti . 0 0 8

$ 	 antes 	
3- Cargas. 	
le 	 obleas de Nueva Constanceidn.....

........ 	 	
Resellas. 	
Devniaciones 	 5. 11. 05 5 0o 	 • 5 0 II

1

1

917

67
29
91
24
91
58
51

153
17
1

112 10

858 34
442 82
688 10
716 51
877 60
412 7A
159 38

059 81
000
000

7 606

3
178
25

456

7

75

25

4 266 09 1

1

08,02111180-3e3.e108181011
eiMIB.22.E• M.B7••n

	 777.51. 	 immom_rammu Inmme Oda=
ilotal de pago*. . .

Bettenci* en Cree 	
	 6 945 70

r=,,•=._._,–•:= •Me

Teial igual al de ingyeaot. 	
	 7 605 70

En mas

Pesetas Cta.

nsenos

81 351 78

619 F99 72
297 70

£25

913 771 19 1

67 858 34
29 412 82
91 684 35
24 [41. 51
91 352 60
58 412 24
51 159 38

152 603 56
17 000

1 C00

neme. .nnn•••••• •••••• lama. .m.1. e... 17. •••••n•n•••n 	 • .n• .—...

1 N5 914 80 	 660
2Nr...-CMeleCBMIIMI=Z=e.

1 585 654 80

TAPIA CANELA Francisco, de treit
fa y cinco silos, hijo de kan y Jc sao
natural de Morda, provincia de Polála•-
ga, vecino de Cerdoba, de oficio jai
malero, igtxredese su actual pare

segulde en e icho Juzgado de 1nstruc.

Capite, dentro del término de d1/4* Alas.
apercitide en otro caso si no -lo veri-
fica de cic timar tele r( beirle.

Se balee sabe, A
A eiertos Ayuntamientos que'
no atienden con la seguridad da- 

2

bida los giros que se les hacia
por esta Administración, por
concepto de inserciones en esta
"Boletín", que en lo sucesivo I

dará cuenta de ello al Seior Go-
bernador para enigirles el pase 2
por la vía gubernativa, quedan-
do afectos a los perjuieios comí-
gnientes.

41 818 73 de ro procesado en ci usa por Incendie

820 578 cien del Distri o de Ir Deecta 	 esta58

,Aguilar 30 de Abril de 19.22.—ZA Coatador, Luis Florea,—Vinto Te2fee: 	 Alecaido. Rafael

Aparicio a Lincea.
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